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atribuidas en el artículo 11.2 del Decreto 286/2002, de 26 
de noviembre, por el que se regulan las actividades relativas 
a la aplicación de técnicas de tatuaje y perforación cutánea 
(piercing).

Segundo. De conformidad con lo establecido en el artícu-
lo 11.1 del Decreto 286/2002, las entidades organizadoras de 
los cursos de formación del personal aplicador de técnicas de 
tatuaje y perforación cutánea (piercing) solicitarán, con ante-
rioridad a su desarrollo, la homologación de los mismos a la 
Dirección General de Salud Pública y Participación de la Con-
sejería de Salud.

Vistos los preceptos citados y demás de general aplica-
ción, esta Dirección General de Salud Pública y Participación

R E S U E L V E

Conceder a la Entidad «Grupo Gálvez» la homologación 
del curso de formación del personal aplicador de técnicas de 
tatuaje.

La presente homologación tiene una duración de un año 
contado a partir de su fecha de publicación en el Boletín Ofi-
cial de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que no agota la vía ad-
ministrativa, podrá interponerse recurso de alzada de confor-
midad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, ante el Ilustrísimo Sr. Viceconsejero de Salud, en el 
plazo de un mes contado desde el día siguiente a la notifica-
ción de esta Resolución.

Sevilla, 15 de junio de 2007.- La Directora General, Josefa 
Ruiz Fernández. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delega en la Gerencia del Área de Gestión Sanitaria 
Serranía, de Málaga, la competencia para concertar ser-
vicios complementarios de diagnóstico por la imagen.

Con el fin de mantener la adecuada asistencia, el Área 
de Gestión Sanitaria Serranía, de Málaga, necesita concertar 
determinados servicios, complementarios de los propios, de 
diagnóstico por la imagen; por ello, de conformidad con lo pre-
visto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común, y en uso de las faculta-
des que me atribuye el artículo 14 del Decreto 241/2004, de 
18 de mayo, por el que se establece la estructura básica de la 
Consejería de Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Gerencia del Área de Gestión Sani-
taria Serranía, de Málaga, en el ámbito de sus competencias y 
sin más límites que el de los créditos presupuestarios que se 
le asignen, el ejercicio de la competencia para la concertación 
de servicios complementarios de diagnóstico por la imagen, 
y para resolver los recursos potestativos de reposición sobre 
esta materia.

Segundo. En todos los actos o acuerdos que se adopten 
en virtud de las competencias delegadas se hará constar esta 
circunstancia.

Tercero. La presente Resolución será efectiva a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2007.- El Director Gerente, P.S. (Or-
den de 27.6.2007), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 RESOLUCIÓN de 16 de julio de 2007, de la Direc-
ción Gerencia del Servicio Andaluz de Salud, por la que 
se delega en la Dirección Gerencia del Hospital Gene-
ral de Málaga la competencia para concertar servicios 
complementarios de Medicina Nuclear.

Con el fin de mantener la adecuada asistencia, el Hospital 
General de Málaga necesita concertar determinados servicios, 
complementarios de los propios, en concreto pruebas diag-
nósticas para patologías cardíacas en la especialidad de Medi-
cina Nuclear; por ello, de conformidad con lo previsto en el ar-
tículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y en uso de las facultades que me atri-
buye el artículo 14 del Decreto 241/2004, de 18 de mayo, por 
el que se establece la estructura básica de la Consejería de 
Salud y del Servicio Andaluz de Salud,

R E S U E L V O

Primero. Delegar en la Dirección Gerencia del Hospital 
General de Málaga, en el ámbito de sus competencias y sin 
más límites que el de los créditos presupuestarios que se le 
asignen, el ejercicio de la competencia para la concertación 
de servicios complementarios de Medicina Nuclear con fines 
diagnósticos en patologías cardíacas.

Segundo. Delegar en la citada Dirección Gerencia el ejer-
cicio de la competencia para resolver los recursos potestativos 
de reposición sobre esta materia.

Tercero. En todos los actos o acuerdos que se adopten 
en virtud de las competencias delegadas se hará constar esta 
circunstancia.

Cuarto. La presente Resolución será efectiva a partir del 
día siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Junta de Andalucía.

Sevilla, 16 de julio de 2007.- El Director Gerente, P.S. (Or-
den de 27.6.2007), el Director General de Gestión Económica, 
Francisco Fontenla Ruiz. 

 CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

ORDEN de 2 de julio de 2007, por la que se conce-
de autorización de traslado de domicilio y modificación 
de enseñanzas del centro docente privado extranjero 
«Colegio Noruego Costa del Sol» de Fuengirola (Málaga).

Visto el expediente instruido a instancia de don Jens 
Naegaard, como representante de la «Asociación Cultural No-
ruega», Titular del centro docente privado extranjero «Colegio 
Noruego Costa del Sol», sito en Fuengirola (Málaga), Avenida 
de Acapulco, núm. 11, solicitando traslado de domicilio a la 
Avda. Cerro de los Vientos, s/n, Urb. Miramar, Arroyo de la 
Miel, Benalmádena (Málaga).
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Resultando que por Orden de 29 de agosto de 1996 de la 
entonces Consejería de Educación y Ciencia, el centro cuenta 
actualmente con autorización definitiva para impartir las ense-
ñanzas correspondientes al Sistema Educativo Noruego para 
los niveles de Grunnskolen de 1.º a 9.º nivel y Videregaende 
de 1.º a 3.º del Currículo Nacional Noruego, acogiéndose a lo 
dispuesto en el Real Decreto 806/1993, de 28 de mayo, sobre 
régimen de centros docentes extranjeros en España.

Considerando que en el expediente han recaído informes 
favorables de la Embajada Noruega en España, del Servicio 
de Inspección de Educación de la Delegación Provincial de la 
Consejería de Educación en Málaga y de la Coordinación Pro-
vincial del Ente Público Andaluz de Infraestructuras y Servicios 
Educativos en Málaga.

Considerando que se han cumplido en el presente expe-
diente todos los requisitos exigidos por la normativa vigente en 
esta materia.

Vistas: La Ley Orgánica 8/1985, de 3 de julio (BOE de 4), 
reguladora del Derecho a la Educación; la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE de 4), de Educación; la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre (BOE de 27), de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común; el Real Decreto 806/2006, de 30 de 
junio, por el que se establece el calendario de aplicación de 
la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la 
Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación; el Real 
Decreto 806/1993, de 28 de mayo (BOE de 23 de junio), so-
bre régimen de centros docentes extranjeros en España.

En su virtud y en uso de las atribuciones que me han sido 
conferidas,

D I S P O N G O

Primero. Conceder, de acuerdo con el artículo 16 del Real 
Decreto 806/1993, de 28 de mayo, el traslado de domicilio 
del Centro privado extranjero «Colegio Noruego Costa del Sol» 
de Málaga y autorizar la modificación de las enseñanzas solici-
tada y, como consecuencia de ello, establecer la configuración 
definitiva del centro que se describe a continuación: 

Denominación genérica: Centro docente privado extranjero.
Denominación específica: «Colegio Noruego Costa del Sol».
Código del centro: 29700850.
Titular: Asociación Cultural Noruega.
Domicilio: Avda. Cerro de los Vientos, s/n. Urb. Miramar.
Localidad: Arroyo de la Miel.
Municipio: Benalmádena.
Provincia: Málaga.

Niveles educativos:
- Barnetrim: 6 unidades. Capacidad: 72 puestos escolares.
- Ungdomstrinn: 4 unidades. Capacidad: 48 puestos es-

colares.
- Videregaende: 2 unidades. Capacidad: 24 puestos es-

colares.

Segundo. La presente modificación se inscribirá en el Re-
gistro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 151/1997, 
de 27 de mayo. De acuerdo con el artículo 18.2 del Real De-
creto 806/1993, de 28 de mayo, el centro no podrá aceptar 
alumnado de nacionalidad española, salvo que además de 
ésta posea la noruega.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía adminis-
trativa, cabe interponer, potestativamente, recurso de reposi-
ción ante la Excma. Sra. Consejera de Educación, en el plazo 
de un mes contado desde el día siguiente al de su publicación 
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, de conformi-
dad con los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, modificados por la Ley 4/1999, o recurso conten-

cioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante la Sala 
de lo Contencioso Administrativo competente del Tribunal Su-
perior de Justicia de Andalucía, conforme a lo establecido en 
los artículos 10, 14 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso Administrativa.

Sevilla, 2 de julio de 2007

CÁNDIDA MARTÍNEZ LÓPEZ
Consejera de Educación 

 ORDEN de 3 de julio de 2007, por la que se conce-
de la autorización para su apertura y funcionamiento a 
la Escuela Municipal de Música de Vera (Almería).

Visto el expediente tramitado a instancia del Excmo. 
Ayuntamiento de Vera (Almería), por el que se solicita autoriza-
ción de una escuela municipal de música, al amparo de lo dis-
puesto en el Decreto 233/1997, de 7 de octubre (BOJA del 11),
por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza. 

Resultando que el expediente ha sido tramitado en la de-
bida forma por la Delegación Provincial de la Consejería de 
Educación en Almería. 

Resultando que en el expediente de autorización han re-
caído informes favorables del Servicio de Inspección de Edu-
cación y del entonces Servicio de Programas y Obras de la 
Delegación Provincial.

Vistos la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común (BOE de 27 de noviembre), modificada 
por la Ley 4/1999 (BOE de 14 de enero); la Ley Orgánica 
2/2006, de 3 de mayo (BOE del 4), de Educación; el Real De-
creto 389/1992, de 15 de abril, por el que se establecen los 
requisitos mínimos de los centros que impartan enseñanzas 
artísticas (BOE de 28 de abril); el Decreto 233/1997, de 7 de 
octubre, por el que se regulan las Escuelas de Música y Danza 
(BOJA de 11 de octubre), y demás disposiciones complemen-
tarias.

Considerando que se han cumplido todos los requisitos 
exigidos por la normativa vigente en esta materia. 

Esta Consejería de Educación ha dispuesto:

Primero. Autorizar la apertura y funcionamiento de la es-
cuela municipal de música que se describe a continuación:

Denominación genérica: Escuela Municipal de Música.
Titular: Excmo. Ayuntamiento de Vera.
Código del Centro: 04008509.
Domicilio: Plaza Hospital, s/n.
Localidad: Vera.
Municipio: Vera.
Provincia: Almería.
Ámbitos de actuación que se autorizan a la escuela municipal 
de Música: 

- Música y movimiento.
- Práctica instrumental: piano, tuba y clarinete.
-  Formación musical complementaria a la práctica instru-
mental.

-  Actividades musicales o vocales de conjunto.

Segundo. Esta escuela municipal de música será inscrita 
en el Registro de Centros Docentes, regulado por el Decreto 
151/1997, de 27 de mayo.

Tercero. El Servicio de Inspección de Educación de la De-
legación Provincial de la Consejería de Educación en Almería 
velará por la adecuación de la escuela municipal de música a 


